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44 PBRIODICO ()FICJAL 

valores determinad.os de 1901 a 1923, que se presa del Ejecutivo de. la Unión, concedida en 
obtuvo un promedio de 8.94 . M~./Seg. y des- los términos legales como lo determina el ar­
pués. de las obras indicadas se registra un pro- tículo 9o. de la Ley de Aguas de propiedad Na­
lJ!ed10 de 13 M3./Seg. Por Decreto Presiden- cional, actualmente en vigor. Que las aguas que 
cta1de18 de noviembre de 1895 el señor ] 1ran- se afectan del Río Salado son de propiedad Na­
cjgco Espinosa obtuvo autorización para que cíonal que provienen del desagüe del Valle. de 
por sí o por medio de la Compañía que él for- ·I\iéxico, registrando a la salida del túnel de 
mara, que ahora es la Compañía de Luz y Fuer- 'i'equixquiac un caudad de 13 M3. por segundo; 
za de Pachuca, S: A., subsidiaria de la· Cía. de que existen aguas e~cedentes que no son apro­
Luz y_ Fuerza Motriz de México, S. A., ejecu- vechados en su totahdad por el Valle del Mez-

~.. tara las obras hidráulicas necesarias al aprove- quital1 ,cuyos excedentes· próvienen del aumento 
!;hamiento de las aguas negras de Ja Ciudad de del caudal del Gran Canal del'Desagüe, .elf'un 
México, que conduce el Gran Canal del Desagüe 45 % aproximadamente, debido a la introduc­
y salen p_or, el Túnel de T~quisquiac, para seguir ción de las aguas del Río Lerma a la Ciudad de 
después por el Río Salado, cuyas obras tendrían México; que la Comisión Hidrológica del Va­
como finalidad perfeccionar la irrigación· del . lle de México tiene asignado al Valle del Mez- · 
Distrito de Acto pan y la utilización de las aguas ' qui tal que forma el Distrito de Riego Número 3 
cQmo fuerza motriz. El decreto concesión que- en Tula, Hgo., un volumen anual de 350 millo­
dó sujeto a las modificaciones consecuencia del nes dé M3., que corresponden a un gasto ·de 
Artículo 27 Constitucion~l, y la Ley de Aguas 11.09 M3. por segundo; que la capacidad de / 
de propiedad nacional y al Código Agrario en . conducción del canal de Tlamaco-Juandó es de 
8U parte relativa a las aguas- ejidaies o comu- 11 M3. por segundo y no de 8 M3. por segundo 
nales. La Secretaria de Agricultura y Fomento como asep:ura. el representante de la Compañía 
C'Ón fecha 23 de noviembre de 1923 celebró con- de Luz y Fuerza de Pachuca; que con _los datós 
trato con 'esta Compañía al cual se adicionó al proporcionados , por la misma empresa se ha 
artículo lo. de la concesión lo siguiente: "Los comprobado que las turbinas de la Planta de 
yoJúmenes máximos que se tomarán d~ todas las Juandó requieren para su funcionamientp un. 
aguas procedentes de las obras del desagüe del l!'asto de 7:24 M3. por segundo y que durante los 
Valle de .. México, las cuales salen .por el túnel t40 días de estiaje hay un excedente no aprove~ 
de Tequixquiac, serán de junio a <!ctubre, 7 me- chado por ·las Plantas, d!l Juandó y La Cañ.ada. 
tros cúbicos por segundo; de noviembre a ma- de 5.460,000 metros cub1cos, y como consecuen­
yo, 5.5· metros cúbicos por segundo; además . cia ·de lo anterior y dejando un margen de 
el 50 % de ros sobrantes sobre las cantidades 460,000 metros cúbicos para garantizar el fun­
anteriores, que se aforen en el vertedor que cionamíento de las p1a:rita,s, mencionadas puede 
existe a la salida del mencionado túnel. El Go- disponerse de un volumen t o t a 1 anual de 
bierno Federal se reserva el derécho de conce':' 5.000,000 de metros cúbicos para las dotaciones 
síonar el 50% restante de dichos sobrantes a de a.21las solicitadas por los ejidos de Tetepan-: 
terceras personas ... " La Compañía de Luz y go, Melchor Ocampo y Munitepec de Madero. 
Fuerza de Pachuca, S. A., eh los alegatos pre-
sentados- en el expediente de Tetepang'6 mani- Resultando Cuarto.~Una vez que la· Co-: 
festó que implícitamente debe1:1 de entenderse misión Agraria ·Mixta emitió- su dictamen lo ao­
que ese 50 % se refiere· a los· excedentes, cua- metió a ·la consideración del Goberpador del1 
iesquiera que sea la descarga del túnel, pero Estado quien con . fecha 30 de noVtembre de 
debe. considerarse que el 50 % del sobran~ de Hl54 dÍctó su fa.llo concediendo al p'oblado de 
las agüas a que tiene derecho I.a expresada Com Melchor Ocampo, u!1a. dotación de~ aguas de 

_ pañ.ja de Luz y Fuerza de Pa·chttca, S. A., es ff20,404 metros cub1cps de aguas mansas·. que 
sabre el promedio_de 8.94 M3. por segundo que· forman parle de los excedentes del Canal ?e 

d te · d · ·t - I · ,., de· 1901 y· Juando' ·proven. ien.tes de.l Río Salado, . d. e .J11r1s-se , e · rmmaron · uran e os anos - · ·. · · · Di d 
1928; estimál}dose· que el artículo . lo. ·que s~ dicción Federal y controladas .. por: el. · str1to · ~e 
adicion.6 a l~ cencesión, se ... refiere p.or .lo tan«o 1i~o _númerQ S de la Secretana .de Recursos H1-
a la cosá ex1stente en esa epoc·a y no a la que.-. drai~h!!os, suficient~s ·para el n·ego, d~.J!}~ su-.: 
llugiera hab~r en .el fút~., por_ lo _q~e.lai Com· r~r.f1e1e ~e .90.~00AOO Hs. ~e.te~en~s,_eJ1 __ 3t.eS. -. 
pan'Í:a conees1onana no tiene deveeho a usufyuc- Con lós elemen.tos antenores, el Cuerpo C'?n · 
tua~· el _50%, qe los caudales que P.rove~gan deY · s.ultivo A.~an(> e!nltió s~)licta.tpeu t;o~ fec~~t . 
Valle d~e Mexico como consecuencia de I~ nue- 28 dr agosto d~ ¡95.6, en el. ~ntido de e$ fa-

-vas ir.i,troduecionefi de a:g'l;la. de1 Río ~nna Y el Ho; y · · . _ · · . . · . . . · - . . , ~ . ._ : . 
laein'bet> y en c0nseeuene1a, la e~pr-esa de que. , ·. . :.;, -. ."i1:- :.· .. --De ws · antecedentett -se- trata ún·i~amente· puede alegar. derechos. ·so·· · . - Consid·~~a~~.~:;~t_UC-01. . . ~ ~1\1af"'r.'n· d·e· · ~u-e:-:. es.:. . 
· · · d te - · t xpu,..·"'tos se J·}ttoio- ª" a eone ~ u q · . ~~e el 5e..<d

0
- d·e ].OS exce en S, CQmo· ·an 0S' se· e o;;.,, ' 

1 
.... F:/<.:. . , • - , -. .. ~.:... d · ... ·1· • .,._·_ 

.v.,,,. . u 1c - .. • . . - · d t 1 · ·dotae16n: por con.eepw· · e amp la.• 
, dij'o, ~ue ~-a~í~. e~ fa; épocat ~ell eeonavI,ase~ir?lªs· qn~~ !~1!0.?ncedeª~!!..~=~ ·séiic-tta«i·~,_. .@~é·efnl\Qled pr-O~Q•-. 
"'""ll 1~as·e~cene1ones Que es akl ec. .. ,.l'y~"'" '·· w- ". . s ... ·. -· :...;..:~•· .·. · - · ·d·.,, · - d. .a;,...li~"''""·a 
"''" A r · h bº · ~·- (j· , · ' · t · r Jo tani,u· p,race e· ol)ar en ea..11.u :u1v. · 
die· podrá ~tU-i0aF ni aproveé ar .. · ~e~,-~·\ 'e: .. ~a '. y~n. e.~ l~9: _· .. --~· - · ~:,, .· ~~l.d ."9&41M ~netms. 

·. ~N~ción nf • pre.duetGS,· ·s.i# autonz~~~-~~~~. con u.n ·vro!qme11 ~:·. - ;~.~ . - --~ .~. · ·'' .. , :· · -.···.; .--. : 
. . ~=~ ' . 1 - J; . .' ' : ' •. 

. · -~-~-~·>t:· ; - ."':-~- ~··. ·. -., .. <~··· :·-· ;:··. : "; .--~·. 
. '• _, . : . . :": . -. ~ . .: :..: . ,. . 

. ('-.f. ~ -:-'· .. -. ·"; .-~·.··:. 
• / ~-- ~~-' '·)·.=_ -·. ·:,_.· 

"·, _.._·. ' .:_I' •• ··.'. 
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c~hi~~s de las aguas del Río Salado, de Juris- las aguas del Rfo 'Salado, .. de Jurisdicción Fedé-
. diccion Federal para el riego de · 38-40-00 Hs. raJ, pai•a el riego de 38-40-00 Hs. de sus tielTaB 

de. tierras ej1da1es, · d.erivána.ose dichas aguas <:jia.aies, cuyas aguas se deriv.arán del Tanque 
de1 tanque de carga propiedad de la Compaiúa de Carga· pr.opieuad de la Compañía de Luz y 
de Luz y Fuerza ue .Pacnuca, S. A., o del canal Fuerza de Paehuca, S. A~, o del ~al que ah-
'1Ue alimenta di~o Uµiqll:e; en la inteligencia menta dicho tanque, en la: inteligencia 'de:. ,que 
lle que·el aglia no· debe bajar nunca de ia cota el agua no debe bajar de ta cota 2087 :rn~tros, 
20~·1 metros, que la c~·esta del sunosio del ver~ que es la cresta de simasio. del v~dor' de de­
t~dor de demasías, .para garantizar así el f~- · masías para que· _esté garantizado el funeiona­
c1011amiento de las .turbinas <je las plantas hi- miento de las turbinas del.as plantas hidraeléé-
a.ro eléctricas de Juandó y La Cañada, debien:- tricas de· Juandó y La pañada, y de qqe el aprá:-
uo .hacerse el aprov,ecnamiento. med.lante . un vechamiento se hará .mediante un gasto conti­
g.asto continuo de 18 htros por segundo durante nuo de 18 litros por-segundo, durante Jos 240 
lvs ~40 dias de estiaje, .o sea del lo. de octubre días de estíaje del lo. de octubre a fines de ma-
a fines de mayo, obligánd9se los ejidataiios a yo, debiendo los ejidatarios construir las tomas 
con~truir las: tomas y compuertas que sean ~e- .. )T compuertas necesarias para. este aprovecha­
cesar1aa para · e1 aprovechami·ento a.e las aguas · miento, así como los cana.tes- de conducción de 

. Y lo~ correspondientes canales de conducción. · las aguas. · . 

. J...as obras h1dü1.Ulicas existentes seguirán en el · .· . . .. . . .. 
.. :mismo régim.en de propiedad que hasta la fech~ \ .c?arto.-Las ob~ ~ hidraulieas .~ntes 

han t~ruao por no uegar al su% de su capaci- segwran en el IlllSmo 1 _eg1men de prop1ed~d. q?1.e 
Cla.d el volumen de 1as-aguas que se·afecta; qua- hasta la fec~a b.an teni!io, ~orno Heg~ .. aJ 50 '". 
a.anuo la Uia. de Luz Y. .J:ruerza de .Pachuca, s. (le su capacidad. el vo~umen -~e las a.gua.$ 91ue se 
A. • .,. obligada a reconocer los derechos de ~ua.s . afect~, qued~do la C9mpama de Luz Y Fuerz~ 
que se confieren. se establecen las sel"Vldum~ de Pachuca, S. A., obligada.ª· recono:cer los de 
bres de uso y paso de las aguas que se ~otan, por rechos de aguas que se conf1ere. 

' ·; 
.. ·:. 

'. ··)/ 
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; 
·¡ 
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todas las obras ·hidráu4cas det aprovechaIDlen- Quinto.-Se establecen las servid&mbres ,~ 
to, así como Ja servidumbre de paso del can~! uso y pas~ de las agu~ dotadas por todas fas. ,. 
que las conduce hasta las tierras que se ben~1- obras .nidráulicas del aproveehanuento, a.si ·CQ.." · · : '.>; 
ciarán, por todo~ los terrenos que sea neces.ano mo la servidumbre de pasó de~· canal que· Ja.e " · .\·.t, 
atrav~sar. Los ejidataríos benef1c1ados con está condúce hasta 1as tier1·as que se van a. ~óenc4i.,. 
dotación quedan obligados a cuidar la ~o~e~.. ciar y por todos ~os terrenas que sea. necesa1tio ··--:,.'r.',';\\ 

, .. · r:/ 

V~c1ón.y mantenimie:p.to de.l~ .. ~bras hidra.uh- ,·atravesar. · .. :.·.:~.:,;: .. :· .. ¡ 
cas, y a ·sufragar, en proporc1on a .su aprove- . . .. . . . . . . -
chanuento los gastos que se originen par.a la . .. Sexto.--,-Los benef1~1~do~,. -eo:n est~ data~ 
distnbución de las· ~gu~, quedand? ob~~ados cid on, pboiii: codncepto dedainpdli!c11en, ,~~~8:·6f e~ . '.i:·;Ü 
'además a cumplfr con las Leyes y d1spos1c;ones aill O . g:a OS ~ CUl ~ - -~. 'C,0_• ;e~'·' .·~ · '- :." 

. 9.tle sobre~ el particu1ar dicte la Secr~tana .de m~temnuento d.e;. las obras hidrauli~~". r e'1ec.,, , .. ' >'.'! 
· .. ltecursos Hidráu1íccs previo el parecer del De- tuar, en p:ropor~1o;n a su _a:pro~ech~~to:>1 ~~- . ·:'..1\ 
P-·a·-..4-~ · A · · ' · · · gastos que s. e '°. r1g1nen con motivo d!e la distri.. '·>~; 

~""'mento grano. . .; -. · · .... · ·· · -. · -·· --·- -··. · . 
. - . buc1on de las aguas. 

",·.·1 
' ':' ) 
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PBRIODIOO OPlmAL 

. ~DqL.Fo . RUIZ OORTINES; Presidente 
Constitu~1~!1al de los ~stados Unidos Mexica­

~es~tan af ectables la fracción I de la Hacienda 
fe 'I epoxteco, -propiedad de1 seño;· Angel zo­
o eta Argumedo, la fracción II de la mísma fin~· 

. CASTULO VlLLAsE:&OR, JiJfe del De- ca, propiedad del señor Artemio Zoloeta Argu 
partamento Agrario.-Rúbrica. ·mea?, la fracciÓJ Ill, de la .citada Hacienda. 

. . P!?Piedad del se_nor Zoloeta Argumedo la frac~ 

pos . .-...:.R~bnca. 

f:" Es copia de su original, cuya fidelidad· certi- cion IV, de la finca señalada, propied~d de la 
.. 1~0.--..SUF~~.GIO_ EFECTIVO. NO REELEC- menqr Caye~ana Zoloeta, la fracción V del 
CION.-Mi:x1co, D. F., a 5. de .abril de 1957· . .:..... predio mencionado, propiedad de l!'austo bres­
El Se~e~o Genera}, RAFAEL CARRANZA ~~ Argumedo; la,. liacienda de "Los Hules" 
H.-Rubnea. · p~opieaa~ de Ma_na, Paz y Jesús Careta s., y 

~ austa <Jareta y Pedro H. Careta. y ei pred. 
- . den~rmnad~ "El Coyüco", propiedad de la S~~ 

. 5~4310 ees1on de1 licenciado Samuel H · Man··e· i · y 1 f · , que 
'VISTO para resolver en definitiva el ex- e ec~v.amente son ~09 lOS capacitados que S.Lf­

pe~te de dotación" de tierras soucitada por· ve¡¡ ª~ base a esLe f~llo, cuyos n01~bres a conti­
ve~O!! .del pobl840 de CHALAR UILLAl' A nuaeiqn se e:x;pi esan · 1.-bancJ.~go v 1ctn1.e, i.­
l\l.Iume1p10 de HueJutla, del Estado de Hidal~ · Yv~se ivia:teo,p~.d-Angel Gr~go1':':0, ~.-·Leonardo 
go; y . a~eo, º·--: e ro lVllgue~, o.-· Jose Aníbal, 7.-

-· f.C!s~ ~ndres, 8.-Benec10· Hernandez, !:J.-Ju--
Resultando Primero.-Por escrito de fechá .aan Tirso, l0.-An%el ~ernández, .11.-· María 

18 de agosto df! ~930, veciños del poblado de L~onarda, 12·-::Jose Be1!1to, 13.-Eusebio Her­
que se trma.. ,soliCitaron del Gobernador del Es- na~dez, 14-~'!'ito Hernandez, 15.-Juan Apo-
t~o, dotación de tierr~, p:or carecer de· las in- l?ruo, 16.-. T;ia~o Hernández, 17.-José Mar­
dispensables para satisfacer sus necesidades tin, .1~ .. -Jose Gab1no, 19.-Juan Sono, ·20.­
económicas. La instancia se remitió a la Comi- Me~tón · Cruz, 21.-J osé Feliciano,22.-J osé 

·sión A~aria.~ta la_ que !nició el exJ>_ediente Felipe, __ 23.-~a~~. ~eferi.na, ·24.-!Vl~i~o 
respe~Vf?• hab1endose pubhcado la solicitud en ~reg;ono, 25.-_.Grego~o Ailg~l, 2~ .. -. J<;>se N1co 
el l'enocllp<? O~í~ del Estado, surtiendo efec- 1~· 27-~tos EdmWl;dO _Fidenc10, 28.-Sil­
tos. de: notil1eac1on,. el 16 de septiembre del mis- vmo Hernandez,. 29.-. Nrcolas Miguel, 30.-Jua:ri · 
:rri.Q ·año .. El Organismo de referencia procedió San~r,ago, 31.-.Fausto H~:rnández, · 32.-José 
a la fo~~ión del censo general, diligencia que Adna_n, 33.-An~r~s S~ntiago,. ~4._::._Doniingo 

··se practico el .19 de ~osto de 1938, arrojando Andres, 35.-Fel~c~ano Crescenc10, .36.-. Jo~~ 
un totaJ. ~e lO:S capae1tados en materia agraria. R~os, .37.-M~ria For~~nata; 38:--:-Jos~ Be-~gno, 39~~ose Valent1n, 40~-B1b1ano Her-
. :Resultando· Segundo.-Terminados los tra. náJldez, .41.-J ?sé Feliciano, 42 . .,.-J osé Gabriel, 
bajos mencionado$ en el Res-y.ltando anterior; la 43.~~ws 9ast1llo, 44.-. Nicolás. Samuel, 45.­
·C.omiaión Agraria Mixta eníitió su dictamen el Jose Hernandez, 46.-· Pedt·o Hernández ,.47-
lS· de may0 de 1939 y lo sonietifr a ia. con&ide- lv.Iaximino Hernández, 48.-Seferino. Hérnán- · 
ración del . Gobernador del Estado, quien en la dez,. 49.-1\1.aría Isabel, 50.-Hesiquio Hernán~ 
misma fechai dictó su fallo confirmativo conce- dez, ~1.-::J. Antonio Hel'llández, 52.---Yalentín · 
<lie:Qdc;> a los· solicitantes una superficie. total de H~~~~ez, 53.-Adolf O: Jlernández, 54.-Ni­
$0®- Hs. de temporal y monte laborable que de-· cpl.as ,H_erná:qdez, 5?;-·J.qsé l!esiquio, 56.-. Luis 
berian toma.rae eonio sigue: .de 5 fracciones de Greg?no, 57.-Jul~an U~rnandez, 58.~ o s é,, 
la ~@Elai de 'l'epoxteeo, propiedaQ de Anto- Ponc1ano, 59.-::Jose Tomas, 60.----Jo¡¡i! °l\[anu'él, 

. nía, Angel, Miguel y Melito Zoloe~ Argumedo. 61:-· Dieg<Y 1\'!anuel, 62~~José Atánacio,- 68.-· · · 
y FaustG CresJJo j\rgumed11, 2.1>7. Hs. ; de la fin-· Juan. Ce1es.tíno, 64,7Vi~enW. C11Btilló, 6fí.-.. José 
ea de· ~'Los HUies", de las fracciones de la 1 a Bautista, 66.-. · Maria Filomena, 67.-· Clemente 
ja. 5, propied,ad d~, l\l!;~a Luisa. Careta; de ;Ba- ~erpánde1z, 68.-· Maria Modesta, 69.~Josá Sah · 

. 1:1·~~ •. FllZ ... Caret'.8, -J'éSli$ Ca!'etá, Fál!llta Ca.. ti¡¡go, 70::.,._,,¡osé, Andrés, 71.----Jo&é Leonardo, 
.. 1tet!J ·~ de. Ja.Y~ª y Pedr'? H, Careta, 460Jls. "' 72.~ ose, lfo1·¡11indez, . 73.-M~ J"Ulil!llá, 74, · · 

. y de la fraeeJOJl I, del predio "El Coyuco", pt'O· ..-'Jose_ R.seensWn; 75:7J1edro .Romult!!; 76.-. Pe 
· pteñacl~ de La $u~~aí;ón. ·~~f seño;r. liee:ñeiado Sa- dro:Meli~ón, 17.-· ·PodiriC;>·J{e[pández;. 7s;~Q­

·.· · muei l':t Matrel 75 Hs, I,a posesión ~oJ)al sé ~nmingo, . 79,-JiJste~ a~dez, so.:.:.;. · 
se ~j¡¡cutó éíl fcmna p~ál et 29 de f!)li!~ ~ · •. Jose Mi9j¡¡~, 8*,;..,:~et ~11tonio, 82 . .,,-0ornin· 

. ·•· ~9~; en Vift11d de que lM betie~~~ sé f!étif,-. · g6 M~uel, sa,H~~ ~·84.-· .· A_d,elaido. CtíW, · 
·.··· . '1d .a t~c!illir 200: Hs. lile la Haéienda de "Los 8.$,~Manuel Pow;I3IIO, 86 • .....,fO$éJlarcos ·87..c- . 

.••.•. ·.· :::;;;:~~:;~&~li!~iili~ieE 
.. ~;.!Q:iQ~ ~!!'. d;el taQio Iegáil ~e ·fi !Yil.1'mel)té!J·. · tiro, J!G1,.,.Jillli:r9" A\íll~">!, · 91~.,.,.,lilf~~d~ \lf~ · .. 

· .. ·.. . . , .·c.· ·. .. . . . '· .··. , .. . . . . . . .. . .. . .. . 
••, ·.·•· '•.·• e, •.•. ·~:::·. ·>, .. · /·:· .,. ·.'· '.:.:·.' .. ".¿ :·, .. •. 

--.. - ~ .. ~.... ·,-.'.,' ._--·.._, ··~~ ~···-~;~',r~~.~~ .. ~ • ,. ···:_''.-: '• ·.·, --~··· .\ -·.,· .· ~·.-: '· ··:'/.. . ·~·- .... ·~ -~~. ·. •.· 
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PERIODICO ·OftaAL . 

llández, 98.-J osé Pedro, 99.-Maria Guadahi­
P~> 100.-María Concepción, 101.-Higinio Her 
ná.nand~z, 102.-Miguel Antonio, 103.--Juan Her i. dez 2o., 104.-. María ~és, 105.-Pasian~ 
· ·~, 106.-Severmo · · Hernandez, 107.-Jose 
t~c10~ 108.-José Julián Azuara y 109.--José 
"l:Udres. 
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.. 48 PBRIODJ'.CO Oll'ICL\L --

Quinto.-Publíquese en el Diario OficiaJl 
de l~ Federación y en el Perió~co Oficial del 
Gob1~0 del Estado de Hidalgo, e inscríbase en 
el Registro Agrario Nacional ·y en el Registro 
Público de la Prpiedad pára los efectos de Ley; 
notifíquese y cúmplase. 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo 
de la Unión, en México, D. F., a los diez días del 
mes de julio de mil novecientos cincuentai y 
siete. 

ADOLFO RUIZ CORTINES, Presidente 
Constitucional de los Estados Unidos Mexica­
nos.-Rúbrica. 

CASTULO VILLASEÑOR, Jefe del De­
partamento Agrario.,.-Rúbrica. 
~ 

~ Es copia de su· original, cuya fidelidad certi-
fieo.-SUi,RAGIO EFECTIVO. NO REELEC­
CIOij.-México, D. F., a 3 de agosto. de 1957.­
El Secretario General, RAFAEL CARRANZA 
H.:-Rúbrica. 

SECCION DE A VISOS 
JUDICIALES 

i=.~=­·. ·===~. 

informac~ón ~d~rpetuam, acreditar posesión y propii; 
dad predio rustico TETIP ANCHALCO, ubicado Itzft 
coyotla, de este Distrito. Datos respectivos obran· J: 
pediente. · ' .. , 

Publíquese dos veces seguidas Periódico OfiJ 
del Estado. .W 

Metztitlán, Hgo., enero 10 de 1958.-El Secretarl'.. 
LUIS. ORTEGA CESPEDES.-R<ibrica. .a 

/ ~··· Administración de Rentas.-Pachuca Hgo.-Df ·, 
rechos enterados, enero 11 de 1958.-Recibiqo, febr~~ 1

•? 

9 de 1958. ""-- · :.!:' •• ·· ·.:.' . 
.":::::. 

JUZGADO CONCILIADOR 
NOPALA DE VILLAGRAN, HGO. 

::·.=.=-

I~ .. EDICTO 
. 1 k 

. CELSA RIVERA .YDA .. 1)E CAbLEJAS. pró<::• 
v16 en esta J~zgado Diligencias de Información T~ 
monial Adperpetuam, para probar derechos de posem~~ 
Y. propiedad prescripción positiva, de un predio rús ·,., 
denominado LA PALMA, ubicado en la Ranchería ~ 
Cañada de este Municipio. Medid~ y eolindancias c4~ 
tan en expediente respectivo. - . •·. 

En cumplimiento del artículo 8029 del qódigo 1

'.,·.,, • 

vn, publíquese por dos veces consecutivas en el Pet~}' · 
- '5-268 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
·ACTOPAN, HGO. 

clieo Oficial del Estado. •:w 

Nopala de Villagrán, Hgo., a. 2 de enero de 19~ 
, . -El Secretario, :f ABLO GARCIA TREJO.-Rúbrl~ 

EDICTO 
~udación de R-enta~.-Nopala de Vill~ ·"''1 

Hgo.-DereChos enterados, énero 10 de 1958.-R~~ 
Juicio Ejecutivo Merca_!1til. promovido G~R- do, febrero 9 de 1958. : .. : ., Q 

MO OONZALEZ contra EFREN ANQELES, ·convoca- . - · ;,fy ·'~,1~ 
se pastores remate camión Jnternational, Modelo 1952, 5-586 <T ·• ·~J 
prilnera almoneda se.verificará local Juzgado, trece de JUZGADO CONCILIADOR ::''i hl¡ 
enero p:róximo, doce horas, siendo postura .I~gal dos NOPALA DE VILLAGRAN, HGO. i.t et~~ 
t.ereeras p&rtes SEIS MIL PESOS, .. valor ~e~· P~- "' lla 
blicación ediet<> dos v.- eoQSecUtiV88 P~C:O .oo- j;J D 1 e T o l l., 

eia1. Estado y :aenovaei6n. así como IJ41r&Je8 pubbeos,. , GABIUELA: ;s;ÚmoN VJ>A. DJ;J NUftEZ, ~ . ·~ 
sietie en siete días. .. vió en este Juzgado Diligencias Je Información 'f~ 

- Adepan, IIgo., a 'l de . dicieillbre de 1957·-úb, E~. ~e- .monial Adpérpetuam, para probar derechos de pos~\ .~~ . 
...... ...-1; .. ~1·-:i..· R. O·. BE_ RTO. L. GARCIA RJVERA.--R . n;~. a . '6 'tº d 1 di s f~ -.c:wwo·" . . .y propieda.Q, prescr1pc1 n pos1 1va, e os pre o "'. ·• 

tieos denominados El Llano y La Loma de la -V~·· 
ubicad9s en la. r311ch;ría de Jahway de es~e Mui;rid.i· .~~] 
Medidas y co1indanc1as consta:P en ex,pedien,te re5,:w , ::t'~J 
tivo. ., · · .:r ·.~ 
. En cumplimie~t~ d~l ~rtí~ulo s·o2~ del Códig'~j - . 

· Adminisb'3ci611 de Bentas--:Aetopan, J:!i'?·-De.-
rechÓs ente,fados, diciembre 18 de J.957.-~bido, fe-

~er.o 9, .d~ 1958. 

,· 

vil, publiquese por do~ veces conse~qt1vas _ en el ~ . 
:dioo Oficial ·d~l El~1*do. · .... 
· N~~ÍA · é:te --viIJ~gráll, H~o., ~. . 4 · 4.e febre.t4;'.'',·' ., 

5,..271 

'.mzaADO~ DE-. pBJMEªA •1:wwrJ\NCfA 
-·----- .. MSTzTlfL,AN,.HGO.- ·.· ... 

1998.:-.¡m. :s~ei;é,Ui#O, PABLO (}4RCIA TREJ0·1m\ 
. . bri~ .. : . : . . .... 

.. . 
,, • ·, "' ni.• r.. . ' .- ' .. - . \ .. - . . : . . . ' '.'. .. . ··!~t· ,) 

. . . . .. . iG' ~· ¡ .. ~. ~ "l' . . .. . . . .. , itetiiuc¡lil¡~~n:, de· :a.~11tas,.-,_Nopa]a·, d'; ~Y~~-

. ~=~i::~~~:~~·· ·~~::;~:•·=S*.4f:l~;1¡' 
.. ·; ·.~- ~ -~ -· ~- . . . 

'. ~ 
., '·,; 

' -~ . ' .. 
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6-685 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
TEPEHUACAN DE GUERRERO, HGO. 

EDICTO 

La Sra. FLA VIA HERNANDEZ HERNANDEZ, 
_Vecina del Pueb1o San Juan Ahuehueco, este· Distrito, 
ba promovido Información Testimonial Adperpetuam, 
·vra· Jurisdicción Vo!untarfa, para acreditar derechos 
· d!! Propiedad y posesión por prescripción positiva res­
lJecto 5 predios rústicos, Tlatlateco, Tezonquiliapa, Xu­
~c!rlacuatitJa, Tepetleapa1 Alchopini", ocultos a la ac­
-C16n fisca1; Peña de Agua, que perteneció a _Protacio y 
~enaro Velázquez; El Durazno, que perteneció a Fran­
Cl~o VeJázquez; predio Urbano El· ·Plan y el anexo lla­
lnado SÓÍar, todos ubicados ~San Juan Ahuehueco 
esta Jurisdicción. Medidas y colindancias y demás da­
tos obran eJq>ediente esta Juzgado. Publicase dos v~ 
~· ~onseéut'ivas Periódico Oficial Gobierno Estado y 
~ Región, edftase Tula de Allende, Hgo. .... 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.­
l'epehuacán de Guerrero, Hgo., ellr"..ro 14 de 1958.-EI 
~cretario del Juzgado, FR~NCISCO GARCIA G~ 
;l.A·-Rúbrica. 

Recaudación de Rentas.-Tepehu~n de Guerre­
~. llgo.~Derechos enterados, .enero 23 de 1958.-Re­
tbido, ~ebrero 16 de 1958. ' 

·' 

5-767 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
• ACTOPAN, HGO. 

EDICTO, 

En Juicio Ejecutivo Mercantil promo~do' por .AN-
CL BONFIL contra :.BENl'J;O OLGUIN; expediente 
·9.Gf~ · Convocándose postores remate predio DEDHO 
lICO, ubicado Barrio Dios Padre, Municipio da Ix­
iuilpan: Hgo., c~Y,.a$ c~ractéristicas constan e.."'(pe­
nte. · Seña1a postura legal la que cubra dos terceras 
tes de DIEZ MIL ··PESOS .. Diligiencia re~ate· cele­

- - -· 

poseSi6n 1 derechos propi~ :por pres~pclón ·~ 
número once' ae las Calles da Victoria Norte ·de esta. . .. -- . . - -

ciudad. }{edidas y oo1in~cla8 obran expediente en 
este Juzgado. . 

· Publicase este edicto por tres veces consecutivas 
en ·.Periódico Oficial de1 Estado y Renovació~ para 
fines. leff).es. 

4pail, Hgo., a 10 de febrero de 1958.-El Secre- · 
tario~ EDMUNDO VELOZ ESCALANTE.-Rúbrl~ 

'· : i 1 3-1 
l . 1 . - . -

Administración de Rentas.-Apan, Sgo.-r.>ere-
chos enterados, febrero 7 de 1958.-ReCibi~o, febrero 
18 de 1958. 

-' . -, 

.. 5-668 

JUZGADO SEGUNDO DE to CIVIL 
-PACHUCA, HGO. 

E DI.OTO 

Conv6case personas se consideren con derecho 'he­
rencia de ANDRES ZENTE.~'O Y BORBOUA, v~o 
que fué de Huasca, Hgo., sa presenten t!Bte· iuzgado a 
deducirlo dentro cuarenta díasf a· partir segunda pu­
bli~a~ión este edicto en Peri6dic9 Oficial del EstadQ· y 
Renovación de ·esta ciudad, en la inteligencia de que el 
iniJastado lo denuncia María Luisa Zenteno y Bor])olla 
en cali~ad de hermana difunto. 

Pachucá, Hgo., enero 22 de 1958.--.EJ Actuario, 
JORGE LARA 0.--.-Rúbrica. . 

Administración de Rentas.---Pach uca, Hgo.--Dt-, - . 

rechos enterados, febrero 8 d'e 1958.--..n~ibido, febre-
ro 18 de 1~58. 

$4167 
JUZGADO DE -P.RlMERA INSTANCIA 

ID.11QUILP AN, lfGO. 

AVIS O 

rase once horas diez de ·marzo próximo. Edicto pu- OPMN JBA~RA . RODB.IGUEZ, p:rQmu.~ dUf-. 
~~se· dos veces consecutivas Peri6dfco Oficial E~ ... ge11ci~ .~()rttiacjó11 T~$tim.~ni'-l Ad~tuam, para,: 
) "~Y .Renovación de siete .en siete dlas. · .. · · a.dguir~ pPr prc;iscrlpción: pos.itiva predia rústic~ dene• 
i\etopªn, Hgo., a 15 de febrero: de 1968.;...;..EJ. S&- rninado1.PE:REZ, ubigado. ~rrjo San Nicol'ás este ni.tu• 

l!io, ll.OBE~'l'O L. GARCIA.-Rúbrica.. . . nicii)io~. ~~$t;aao noxnb~-firtacfo Francisee Ro~i\H!Z. 
· · ' ~ Medid~S' ·y· .ilbt'.4~ás CQnstan ·expediente ~68~9Q7, esta 
Adniini~ració.h. de Re11tás.,.-Actópan, Hgc>.-.íl~ J\izr3'o. C~i.l:YQeJnse JM?r60~· éOruiideren ·tener 4er.~ 
OS. enterados 'febrero lo de 1958:......,Reéjbida ffi .. - Ch(»-,épl)~e fdiclio ptéQf~,. pt.e~,éi)~nse deduQirlo, Q~~ 
~ l(f de l9f>8.' -· · · · --· - · · ~ · ' -- - - t~ df.S ·aigtdeilltés ·única; ,públmación :pvesente· &Vili!~ ·e11 
"""""!!"' . .,..-~~--~--.................... ~ . ..., . ..,-.,.. .. ,...--~·-;.-....~ P.,evi6~i®· -.()fi~ªJ; d~ J93t_a(f.0, ~ova~ión y pa·rá>J~s: pú.• -- -- -- , ~-.. ~56 -.: ~ _ bU~o~ ,e.sta-cilidad. - · _ .. · . · -.- . 
. . JtrZGADO DE. PRIMERA INSTANCJ,A.. ·1$UFÜSJ)O . EiFEGTlVO~ . N'O R·EELErelON.- .. 
· - .. . : . . A PAN·:· -H·:.- Gt-

0
--.- · · ixmJaiiiimttl ·ligo .• -á 21"1e'jlini0:4e-1!967.~¡:i-~~Ci~tS:.. 

_ - . ,_ , .· .. u . . .. ¡r.jO: :a@l· .tu;J~G, P:A~lN() N~ RQMERO~-ltt!~CJJ'~- . 
,. 

~ Dl·c 'f .0 _-. 
~ . ··~: .. ~· - - .·. .' ·--

.. 

• • , , 1 , : 1~·1; ,~') .", i' '1 'f.,~/i,f( •' ~I·'' .;/-;·re i ...':,.. ~ , ~ /,1 ..... ,1 

- • • ·,~ J~,1•.J.<I., / 11 ,i1 r1 ;,,1,J,i~'1¡ ::~~11 .....- 1 ,,', ,'1, ~~~; 1 ,(.1,' ~ -',~..:1',''...~ 1 .¡.•t 
- - '-'ff' _..·, 

1 /¡ I' Í f(' f 1 ¡ ! /!)/ !,.~1~'1!1 1 1 ~'.,:/ •'Í ,•,i,..1/1 1) \fi\ ' 1 ~t• ..._ //~ (¡
1
•'''' j ¡'ft '(• ? (' ¡" ,~ 

' 1' ~/: '. 11 

\ ~ ~· }/'~¿1 /<\,/1T~;'..·I:íJ:1~.l:}.1 t~····!, .~--~~,~~~:.. Y~~~{·~I :
1

.~ !/ ;~ (11/¡\','\.t.~:r.~~/~\~/3'..<~/~}Í' 1 t~--1, 111 I~ 

r··-)·>··.::~ 
:· ,:· .:.· .\·.. ;· '. ,·; .1 ~. ~ 

lifrkJs0{1d1tsiC , -· · · · 

., ..... 1 .,, 

~ . - ·- -
- -~ --- - - --~ ---- -- -- --

~¡: 

'· 
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. " 5-670 
W2JGA-DO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAP AN, HGO. 

EDICTO_ 

JUANA PEREZ, promovió Información Adperpe­
tuain .para declarársele propi~taria Predio El. Rangel, 
San Mat_eo, esta ciudad, empadronado nombre Juana 
Jiménez. ·MeQidas y lin~eros cop.stán · exp~diente. Con­
vócase personas der~cho oponerse. . · · 

Publíquése dos veces Periódiéos Oficial y R~no­
vaci9n de Pachuca. · . 

Huichapan, Hgo., 22 de junio de 1957.-El ·Secre­
tario, C. lGNACIO BAR.CENA.-. Rúbrica. 

2-1 
Administración de Rentas.-Huichai>an Hgo.­

Derechos enterados, jl,1.llio 22 de 1957.-Recibido fe-
. brero 18 de 1958. · · ' 

5-672 
JUZGADO DE PRil\fERA INSTANCIA 

APAN, HGO. 

EDICTO 

FAl:JSTO · OBDO~EZ A VILES, ha promovido di.­
!igenc~ de informací6n. adpérpetuam para acraditar 
posesión. y de~hos propiedad por prescripei6n casa· 
n11imero veintitrés. de; la A venida. Jlidalgo. Oriente de 
esta ciudad. Medidas y colindancias obran expediente 
en. este Juzgado. 

Publicase este edicto-por tres· veces consequti~as 
en Periódico Oficial del Estado y Renovación para fi­
nes 1agale$. 

Ap&Jlj }Jgo., a 7 de febrero de: 1958.-El. Secret3-
rio. EDMUNDO VELOZ ESCALANTE.-. · 1,túbrica. 

8-1 

Ad.Inlnistrac16ri dé Rentas.-.. Pachucit, Hgo.-. De­
rech(>g, enterados, febrero 14 d.e 1958.-Recibido, f ebre-. 

5-682 :II 
ro:=~t~~:!~:,r~g~ 1 

_ EDICTO 1 
Convócase personas créanse derecho sucesión s~·~ 

ñor IGNACIO TELLEZ HERNANDEZ, a fin pres~W 
ta:se ~entro de los cuarenta días siguientse última pqf,­
bhcac16n este Edicto en Periódico Oficial Estado. ,J:'I 

Atot~ni_lco el Grande, Hgo., febrero 3 de 1958.{1. 
El Secretano, EUSTOLIO VJLLARREAL BARRM{~Wi : 
CO,-Rúbrica. .. · ,%,~ ' 

1~~: 
· Administración d~ Rentas.-Atotonilco el Grand~lW 

Hgo.-Derechos enterados, febrero 6 d~ 1958.-Rceil 
bido, febrero 18 de 1958. ,':@¡ 

4~ 

5-684 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
ATOTONILCO EL GRANDE, HGQ •. 

.EDICTO 
. ~- . r;:'w 

. · Conv6case personas créanse derecho sucesión se:t"I 
ño~ DELFINO ~UNA 1Ml\tlIR~Z, a fin presentarse·d~,')j 
<lucirlo dentro de los cuarénta Qías sigttie~tes public~~;~ 
ción este Edfoto en Periódico Ofiefal lnstaP,o. . . · 'fü:; 

· Atotonilco el Grande, tfgo. · enero 25 de 19oS·;~J· 
El Secretario, EUSTOI jIO VILLARREAL BARRAl°tá; 

CO;-Rúbrlca~ . , , " -l--1 
. Administración de Rentas.-Atotonilélo el Grandei¡: 

Hgo.-Derechos entenidos, enero 28 de 1958.-Recibj•-::. 
do, febrero 18 de 1958, . ·. J·t 

/' : ·:\\~ 

.. .,,.·. . ; 5-68'7 ~' 

5-680 . .· =;1g:u~i;., ~:o~ · .. . 1M! •· 

JUZGADO DE ·PRIMERA INSTAN:dIA '01' · 

ro 18 de 1958. 

A'FOj'QNILCO EL GR.t\NDEJJ HGO. ; E DI d TO_· ·;>''.:t; 

. . E D I e 'l' O . . . EitJüicio <EJecutivo 'Mercantil pramovido po~ J;}~1 ·· 
Juicio. Ejecutivo Mei:eaintU pr9¡novido .FERNAN.- · ALEJANDRO . STRAFFON contr~ ,· sece.ción · .;JA~,.: · 

o.ex GQNZALii1Z •. e~nt~ Bal,tazar I..~za®, eonyó~~ ~J\F~ s~reonvo.t?an poªto:re$. i>r~er~ ·al1lloned~,.-0p~~:i! 
P;~taites .. r-ein4~'. preclio rústicQ,· ubic:a.d9-Ji>PbJado CeiwQ, remate casa N?·. lO A.Nenida V~racruz,- g~ .lfuª:ju_.t1,~1l. 
Colari&A<li,:e$ta. Juri$d:iceió.n~ :Lindero$. oQ~n·:exp~dre.n·· _Ifgo,, CQ.n lªs medidas .y. colindancias•que obráif eri ~9:(;j' · .. 
te, ~il~!;ia verifj~e di>Cl! ]\~ ~tiochl!Á!>_. ·. tqs, q~" ~· verifie$'.á ía horas día si ·de ~· pr~ 
N ,pr6Jtimo, ~iendo pQ$tlJ~~ Jiegal, do$ te~eevaa -~rt~e mo, ~end.() PQ~tura legal la que ~ubr.a dC>$ \ terc~~-1 
de-ltt·Í!f q.uim~tG$ pe$~1 \'álo.r pericia[. · . ·._·_ .. :.· . '- ·· pal'tea de $5,500J)o válói peri;eiM~ ~. :.-. ;:. : . , < '. :-'N\1 ··.· .. 

· Fuiblfqtt~ Peri~i~··Qtiéi#t$s~:~,sieteen.·si&.·.· - · ,· Edit;tQ~.'~~~-'pubUct1rr4u --~':t'~s,.Y~~ª'·~if_.reri~~~, 
te día~: .' · _. ·> . . · . : ... ~. · < . ' , · " . · . . . eo$ Ofi~ia.~.:Y:: Jt7~v:~J~:_ : · ·. ·_ · < --. < . '.: _ . . :_'-·~L< 
· A&t0111~ l!l_ G~!le, ~~ dihlétri""'1l. ~ llj> !lllf;'l• . · . l'Ai$~'~"' .f~~-7 de J?51J<-m .~ . 

_.:El See:r~~'lo, ~~ ~:~iRltE~ BAIEAN:CJQ~....J1t,~: del Ju~g.a<>~ t9·. ;QpilJ)'.c. lGNA:QQ "RA ANDR.Ali'>/&f .·•.· 
· ... _:- ... · · .. '·"';--

-. . • ·.' ': ·:~. -- .'!, ' 

.. 
·~ ~ ·- --·· 

~~: . i f. : ·.• 
. '.' ~ .' . ' 
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